
 

Tunja, 18 de junio de 2026 

 

Doctor: 

JORGE MARIO IBAÑEZ 

Secretario de Contratación  

Gobernación de Boyacá 

 

Asunto: Respuesta a Observaciones dentro del proceso No. LP-GB-008-2026 

Ref. MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DEPARTAMENTALES CRUCE RUTA 6209 (SOTE), 

CRUCE RUTA 5502 (LA BOMBA) Y PASO URBANO POR EL MUNICIPIO DE CÓMBITA EN 

EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

 

 

Respetado Doctor Ibáñez 

 

En atención a las observaciones presentadas por los posibles oferentes, se remite 

respuesta para dar continuidad con el proceso: 

 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR OPENG INGENIERIA SAS 

 
Una vez verificado el alcance del contrato y las actividades descritas en el Formulario 1, se evidencia 
que dentro de las mismas se incluye la construcción de un monumento alegórico al ciclismo 
boyacense, evocando el esfuerzo de etapa de montaña. No obstante, la información suministrada 
no permite identificar con claridad las características técnicas, ti pología, dimensiones, materiales, 
localización específica ni demás condiciones que definan de manera precisa el alcance de dicha 
intervención.  
En ese sentido, se solicita respetuosamente a la entidad brindar claridad y complementar la 
información correspondiente al tipo de monumento a construir, con el fin de conocer el alcance real 
del contrato y evitar interpretaciones subjetivas por parte de los proponentes. 

 

RESPUESTA 

 

De acuerdo a un ajuste en el proyecto, no se realizará dicha actividad. 

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VIABO INGENIERIA SAS 

 
1. Monumento alegórico al ciclismo boyacense  

Al efectuar la revisión integral de las actividades incluidas en el proceso, se advierte la 

contemplación de una intervención correspondiente a la construcción de un monumento. 

N o obstante, la documentación publicada no contiene información suficiente que permita 



 

determinar las condiciones bajo las cuales debe ejecutarse dicha obra, tales como sus 

car acterísticas constructivas, alcance, dimensiones, materiales, diseño y localización 

específica. En ese orden, se solicita a la entidad definir y detallar de manera precisa las 

condiciones y especificaciones técnicas de esta actividad, con el fin de contar con una 

comprensión clara del alcance real de las obligaciones a ejecutar dentro del contrato.  

 

RESPUESTA 

 

De acuerdo a un ajuste en el proyecto, no se realizará dicha actividad. 
 

 

2. Anticipo  

De la revisión de los documentos del proceso, se evidencia que no se contempla el 

otorgamiento de anticipo. En consideración a la naturaleza y magnitud de las obras a 

ejecutar, se solicita respetuosamente a la entidad evaluar la inclusión de un porcentaje 

de anticipo, con el fin de facilitar la adecuada ejecución del contrato desde su etapa 

inicial.  

 

RESPUESTA 

 

La entidad aclara que no se tiene contemplado anticipo, toda vez que los 

presentes contratos se derivan de convenios suscritos y que incluyen una serie de 

obligaciones y requisitos para los respectivos desembolsos, entre ellos el inicio y 

ejecución de los mismos.  

 
 

3. Alcance de la plazoleta  

Se observa que se contempla la construcción de una plazoleta; no obstante, no se cuenta 

con información suficiente que permita determinar su alcance, tales como áreas, especif 

icaciones técnicas, acabados, mobiliario urbano y demás componentes. En este sentido, 

se solicita a la entidad complementar y detallar el alcance de dicha intervención.  

 

RESPUESTA 

 

De acuerdo a un ajuste en el proyecto, no se realizará dicha actividad. 

 
 

4. Impuestos y descuentos:  

Se solicita a la entidad aclarar de manera expresa los impuestos, tasas, contribuciones 

y posibles descuentos aplicables al contrato, indicando cuáles deben ser considerados 

dent ro de la estructuración económica de la propuesta, con el fin de evitar 

interpretaciones disímiles entre los proponentes. 

 

RESPUESTA 

 

La entidad realiza las siguientes retenciones y/o descuentos a contratos de obra, 

interventoría y suministros, respectivamente. 



 

 

 
El descuento de las retenciones se hace en el momento del desembolso de 

acuerdo a la forma de pago estipulada en el contrato.  

Las retenciones nacionales y los descuentos departamentales se practicarán sobre 

el total facturado sin incluir el IVA. Para la aplicación de los diferentes descuentos 

se tendrá en cuenta las responsabilidades del Contratista establecidas en el RUT 

 

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AMBIENTAL Y CONSTRUCCIONES SAS 

 

 

 
 

La entidad aclara que no se tiene contemplado anticipo, toda vez que los 

presentes contratos se derivan de convenios suscritos y que incluyen una serie de 

obligaciones y requisitos para los respectivos desembolsos, entre ellos el inicio y 

ejecución de los mismos.  

 

 



 

 

RESPUESTA 

 

No se define formula de reajuste dentro del presente proceso, pero si establece 

dentro de la matriz de riesgos la posibilidad de Necesidad de adición de recursos 

por posible incremento del precio en los ítems representativos del contrato. No se 

realizan modificaciones a la mano de obra toda vez que el presente proceso se 

estructuro y viabilizo, con los precios establecidos por la entidad vigentes para el 

proyecto.  

 

 

 
RESPUESTA 

Se publicarán los documentos correspondientes.  

 
 

RESPUESTA 

 

La entidad realiza las siguientes retenciones y/o descuentos a contratos de obra, 

interventoría y suministros, respectivamente. 

 

 
El descuento de las retenciones se hace en el momento del desembolso de 

acuerdo a la forma de pago estipulada en el contrato.  



 

Las retenciones nacionales y los descuentos departamentales se practicarán sobre 

el total facturado sin incluir el IVA. Para la aplicación de los diferentes descuentos 

se tendrá en cuenta las responsabilidades del Contratista establecidas en el RUT 

 
RESPUESTA 

 

Items no modificables: 

CARACTERIZACION VIAL (1,135 KM) 
PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO (DISPOSITIVOS, SEÑALIZACION Y EQUIPOS)   

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

PRESUPUESTO DE EPPs 

CERTIFICACION RETIE Y RETILAP 

 

Los estudios y diseños se realizaron en el año 2025.  

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ORBEING SAS 

 

 
 

RESPUESTA 

Se aclara que la acreditación de experiencia se deriva de los lineamientos 

establecidos en la Matriz 1 Experiencia Licitación Pública y el capítulo 1.9 

corresponde a: 1.9. PROYECTOS DE INSTALACION O MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

O MANTENIMIENTO PREVENTIVO O AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

ASOCIADA A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE EN VIAS PRIMARIAS O 

SECUNDARIAS. 

 



 

 

 
 

RESPUESTA 

 

Como se indico en la respuesta anterior se esta haciendo uso de la matriz 1 de 

experiencia, acorde a las reglas establecidas en los pliegos base de infraestructura 

del transporte.  

 

Nota 1: La Entidad Para la Experiencia Especifica, de acuerdo con el alcance del 

proyecto objeto de selección, indicará si se requiere experiencia en manejo de 

redes de Alta, Media o Baja Tensión. 

 

 

 
 

RESPUESTA 

 

Se aclara que las actividades contempladas para acreditación de experiencia 

especifica – actividad secundaria 1. Corresponde al valor del presupuesto oficial: 
 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general debe acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este 
proceso de contratación. 
 
Nota 1: Se requiere que la experiencia especifica corresponda a manejo de redes de 
Baja Tensión. 
 
La experiencia en obra de drenaje y estructuras de protección, corresponde al valor del 
capitulo dentro del formulario 1.  



 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR INZIGNIA CONSTRUCTION S.A 

1. Numeral 3.5.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA, del pliego borrador solicita entre otros (...), PROYECTOS DE INSTALACION O 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO O MANTENIMIENTO PREVENTIVO O AMPLIACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA ASOCIADA A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE EN VIAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS, del 50% del presupuesto oficial en 1 contrato; ya por eperiencia en varios 
procesos de la Gobernación, se entiende que este 50% es del valor del Ítem, es correcta mi apreciación?, al 
igual que de la activiadad secundaria 2, PROYECTOS DE CONSTRUCCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O 
AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL O MANTENIMIENTO O REHABILITACION DE OBRAS 
DE DRENAJE ASOCIADAS A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 1 contrato del 50% del 
presupuesto oficial, esto quiere decir que es del 560% del valor del ítem a contratar, es correcta mi apreciación? 

RESPUESTA  

 

Se aclara que las actividades contempladas para acreditación de experiencia 

especifican – actividad secundaria 1. Corresponde al valor del presupuesto oficial: 
 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general debe acreditar el 50% del Presupuesto Oficial estimado para este 
proceso de contratación. 
 
Nota 1: Se requiere que la experiencia especifica corresponda a manejo de redes de 
Baja Tensión. 
 
La experiencia en obra de drenaje y estructuras de protección, corresponde al valor del 
capitulo dentro del formulario 1.  

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S 



 

 

RESPUESTA 

 

1. Respecto a la composición de los rubros correspondientes al Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), Plan de Manejo de Tránsito (PMT) y demás 

componentes asociados, se adjuntará la discriminación correspondiente, en 

la cual se detallan las actividades consideradas para su formulación y 

ejecución dentro del proyecto. 

2. Se aclara que los profesionales requeridos para la elaboración, 

implementación, seguimiento y cumplimiento de dichos componentes se 

encuentran contemplados dentro de los costos establecidos para cada uno 

de ellos, conforme a la estructuración técnica y presupuestal del proyecto. 

3. Los valores asignados fueron determinados con fundamento en los análisis 

de costos adoptados para la formulación del proyecto, de conformidad con 

la resolución de precios vigente de la Gobernación de Boyacá aplicable al 

momento de su estructuración, garantizando la correspondencia entre el 

alcance técnico requerido y los recursos presupuestados. 

4. La forma de pago de estos componentes se realizará de acuerdo con las 

condiciones establecidas en los documentos del proceso y conforme al 

avance y ejecución contractual. Se precisa que el PMA, PMT y demás 

actividades asociadas constituyen obligaciones transversales durante la 

ejecución del contrato, por lo que su reconocimiento se efectuará en 

concordancia con la ejecución de las actividades previstas. 

5. La Entidad considera que los valores presupuestados son suficientes para 

atender las actividades requeridas, toda vez que fueron definidos durante la 

etapa de formulación del proyecto con base en los análisis técnicos, 

económicos y presupuestales correspondientes, razón por la cual no se 

evidencia la necesidad de realizar ajustes a los valores inicialmente 

establecidos 



 

 

 
 

RESPUESTA 

 

Se aclara, que no se contempla una fórmula de reajuste, sin embargo, se incorpora 

dentro de la matriz de riesgos: La necesidad de adición de recursos por posible 

desbalance financiero debido al incremento de los precios de los ítems 

representativos del contrato, riesgo que será tenido en cuenta una vez se dé inicio 

a la ejecución del contrato, y que se fijará luego de un análisis económico con 

respecto a los precios del mercado. los cuales presenten un incremento 

representativo en el mercado y los establecidos por la entidad, con aprobación de 

contratista de obra e interventoría y supervisión. Lo cual permita un ajuste que 

garantice el cumplimiento del alcance del contrato y así, adelantar el trámite para 

consecución de los recursos. 

 

 

 

7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR INZIGNIA CONSTRUCTION S.A 

 
1.En la matriz de riesgos el ítem 3 dice que por falta de materiales o discontinuidad de alguno este 
riesgo se lo atribuirán al contratista, de lo anterior se solicita que sea compartido toda vez que no 
depende ni del contratista ni del contratante prever esto, o en su defecto quitarlo.  
 
2. El riesgo 9 catástrofes naturales se entiende que este es compartido entre el CONTRATISTA - 
DEPARTAMENTO, se solicita muy amablemente se quite este numeral toda vez que un desastre 
natural puede suceder en cualquier momento y se presenta sin previo aviso  
 
3. Para el riesgo 10 Económico - Financiero, Este debe asumirlo el Departamento es quien tiene la 
información de primera mano. 

 

RESPUESTA 

 

Riesgo 3. No se acepta, el futuro contratista debe tener la capacidad técnica y 

operacional para prever este tipo de situaciones, el contratista es quien con su 

experiencia debe conocer, negociar y seleccionar sus proveedores, garantizando 

la disponibilidad, almacenamiento y control en cronograma con compras 



 

anticipadas que garanticen la disponibilidad y almacenamiento si llegara a 

presentarse una situación de escasez de los mismos, situación que no puede ser 

controlada por la entidad.  

 

Riesgo 9. No ce acepta, si bien es un evento impredecible, no garantiza que no 

pueda pasar, razón por la cual las partes deben entrar a realizar un análisis, balance 

y estrategia que determine los daños, activando los protocolos técnicos, 

financieros, jurídicos y legales a que haya lugar, trabajo conjunto en la toma de 

decisión determinación de daños, afectación de pólizas y demás circunstancias 

requeridas.  

 

Riesgo 10. No se acepta, cualquier situación que afecte el equilibrio del contrato 

afecta a las dos partes y debe trabajarse de manera conjunta, en la estimación de 

costos, variaciones del mercado, análisis técnico y financiero que de común 

acuerdo lleve al equilibrio del contrato y a su correcta finalización en la ejecución.  

 

 
Revisando el formulario No 1, titulado 27. Formulario Presupuesto Chivata, vemos que al abrir este 
nuevamente la entidad cambia las pestañas pues la que dice PRESUPUESTO OFICIAL (Entidad), 
es la que debería llenar el proponente pues dentro de su contenido dice : PROPUESTA 
ECONÓMICA - [La entidad puede utilizar este formulario de presentación de propuesta económica 
de forma de tallada, sin perjuicio que la entidad pueda modificarlo o establecer la presentación de la 
oferta económica con un formulario distinto al indicado.], cambio contrario en la pestaña que dice 
PROPUESTA ECONOMICA(Proponente) y dentro de esta [La entidad puede utilizar este formulario 
de detalle del presupuesto oficial para determinar las condiciones bajo las cuales los proponentes 
analizarán y pr esentarán su propuesta económica de forma detallada, sin perjuicio que la entidad 
pueda modificarlo o establecer la presentación de la oferta económica con un formulario distinto al 
indicado.], como p odemos observar solo basta con cambiarle el nombre, mas no cambiar 
internamente el formato, pues la palabra clave es que la de la entidad debe decir PRESUPUESTO 
OFICIAL y la del oferente PR OPUESTA ECONOMICA, por tal motivo se solicita su corrección, pero 
como manifieston solo es cambiar el titulo osea el que dice PROPUESTA ECONOMICA(Proponente) 
cambiarlo por PRESUPUES TO OFICIAL (Entidad), pues si se cambia el titulo interno se estaria 
dejando igual que como esta. 

 

RESPUESTA 

 

Se acepta la observación y se realiza el ajuste correspondiente, el formulario 1 será 

nuevamente publicado.  

 
 
Se dice que el plazo es de 10 meses y así se hace la valoración de la oferta económica, 
pero vemos con desacierto que la entidad diga “ o que no sobrepase el 31/12/2026”, pues 
de este modo quiere decir que la entidad va a dar orden de inicio de este proceso a más 
tardar el 31/03/2026, para que den los 10 meses, de lo contrario el contrato seria solo de 9 
meses o este deberá ir hasta el 31/01/20 26 

 



 

RESPUESTA 

 

Se realizará ajuste hasta el 31 de diciembre, en todo caso hasta la finalización del 

100% de las obras.  

 

8. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ORBEING SAS 

 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente, una vez verificado el contenido del Formulario de 
presupuesto para el proceso de la referencia nos permitimos solicitar se analice y dete rmine la 
incidencia de considerar la inclusión de hasta 5 cifras decimales en los Valores Unitarios de las 
Actividades previstas para el proyecto, la presentación de cifras decimale s ocultas/no visibles para 
ítems como 3.4 ó (SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EPP), así como la no realización de 
redondeos de valores por ítem (producto de cantidad p or valor unitario con decimales acumulables); 
situación que podría inducir a errores en el presupuesto oficial o más aun en la formulación de la 
propuesta económica correspondie nte, resultando pertinente cotejar estas u otras condiciones para 
dicho formulario (Descripciones, Cantidades, Valores Unitario, producto o Planes/programas 
complementarios), asi como indicaciones o tratamiento que se debe realizar para dichas cifras y 
productos. 

 

RESPUESTA 

 

Se acepta, la observación y se revisará el formulario 1. Y se realizaran los ajustes 

correspondientes.  

 

9. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASCH INFRASTRUCTURAS SAS 

 

 



 

 

 
 

 

 
 

RESPUESTA 

La entidad aclara que no se tiene contemplado anticipo, toda vez que los 

presentes contratos se derivan de convenios suscritos y que incluyen una serie de 

obligaciones y requisitos para los respectivos desembolsos, entre ellos el inicio y 

ejecución de los mismos.  



 

 
 

RESPUESTA 

 

Se aclara, que corresponde a un error, pero se revisara y eliminara si se encuentra 

contenido en los documentos.  

 

10. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES  

 

 
RESPUESTA 

 

1. Respecto a la composición de los rubros correspondientes al Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), Plan de Manejo de Tránsito (PMT) y demás componentes 

asociados, se adjuntará la discriminación correspondiente, en la cual se detallan 

las actividades consideradas para su formulación y ejecución dentro del proyecto. 

2. Se aclara que los profesionales requeridos para la elaboración, implementación, 

seguimiento y cumplimiento de dichos componentes se encuentran contemplados 

dentro de los costos establecidos para cada uno de ellos, conforme a la 

estructuración técnica y presupuestal del proyecto. 

3. Los valores asignados fueron determinados con fundamento en los análisis de 

costos adoptados para la formulación del proyecto, de conformidad con la 

resolución de precios vigente de la Gobernación de Boyacá aplicable al momento 

de su estructuración, garantizando la correspondencia entre el alcance técnico 

requerido y los recursos presupuestados. 



 

4. La forma de pago de estos componentes se realizará de acuerdo con las 

condiciones establecidas en los documentos del proceso y conforme al avance y 

ejecución contractual. Se precisa que el PMA, PMT y demás actividades asociadas 

constituyen obligaciones transversales durante la ejecución del contrato, por lo que 

su reconocimiento se efectuará en concordancia con la ejecución de las 

actividades previstas. 

5. La Entidad considera que los valores presupuestados son suficientes para atender 

las actividades requeridas, toda vez que fueron definidos durante la etapa de 

formulación del proyecto con base en los análisis técnicos, económicos y 

presupuestales correspondientes, razón por la cual no se evidencia la necesidad 

de realizar ajustes a los valores inicialmente establecidos 

 

Los presupuestos se encuentran publicados y los mismos fueron estructurados 

conforme a los requisitos y alcance del proyecto, de acuerdo a la resolución de 

precios establecidos por la entidad, estudio de mercado y cotización. El proyecto 

desarrollado para el proceso contractual se encuentra en fase III, por tanto, no se 

espera modificación ajuste o cambio en los diseños iniciales. Sin embargo, una vez 

se determine la necesidad de ajustar cantidades, la cual debe estar evidenciada 

y soportada por quienes intervienen en la ejecución de las obras, el encargado de 

hacer dicho ajuste será el ente territorial que presento el proyecto. En cuanto a los 

costos, es competencia de la entidad ejecutora del proyecto, adelantar el trámite 

para consecución de los recursos, de acuerdo a las condiciones financieras de las 

entidades que participan en el desarrollo del proyecto. 

 

 
RESPUESTA 

Se aclara, que se incorpora dentro de la matriz de riesgos: La necesidad de adición 

de recursos por posible desbalance financiero debido al incremento de los precios 

de los ítems representativos del contrato, riesgo que será tenido en cuenta una vez 

se dé inicio a la ejecución del contrato, y que se fijará luego de un análisis 

económico con respecto a los precios del mercado. los cuales presenten un 

incremento representativo en el mercado y los establecidos por la entidad, con 

aprobación de contratista de obra e interventoría y supervisión. Lo cual permita un 



 

ajuste que garantice el cumplimiento del alcance del contrato y así, adelantar el 

trámite para consecución de los recursos. 

 

 
 

RESPUESTA 

SE ACLARA: que la entidad no establece una regla para la demostración de los 

imprevistos del contrato, de ser necesario se revisará de acuerdo a la normativa 

vigente para tal caso. 

 

La entidad realiza las siguientes retenciones y/o descuentos a contratos de obra, 

interventoría y suministros, respectivamente. 

 

 



 

El descuento de las retenciones se hace en el momento del desembolso de 

acuerdo a la forma de pago estipulada en el contrato.  

Las retenciones nacionales y los descuentos departamentales se practicarán sobre 

el total facturado sin incluir el IVA. Para la aplicación de los diferentes descuentos 

se tendrá en cuenta las responsabilidades del Contratista establecidas en el RUT 

 

Se publicará el desglose del AIU, APUS 

 

El documento técnico contiene la información, correspondiente a fuentes de 

materiales.  

 

 

 
 

 
 

 

RESPUESTA 



 

Dentro del calculo efectuado del presupuesto oficial la mezcla asfáltica es un bien 
relevante, sin embargo, cuando se realiza la consulta el mismo no se encuentra en los 
productores de bienes nacionales, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo 
de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 
del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, como se muestra en la imagen.  

 
Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 

que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 

empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el (40 %), 

sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 

vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 

de al menos el (40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal 

colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, 

su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 

prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja 

del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 

Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la 

franja de puntaje correspondiente:  

 

 



 

 

 
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 

Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 

Únicamente integrantes 

colombian 

os 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 

Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato 

nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 

Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 

Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 

nacional 

La regla de origen del 

país con el que se tenga 

acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 

Plural no especifica a 

cuál regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 

Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que 

al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 

trato nacional. 

No aplica la regla de 

origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional 

en servicios 

extranjeros (4.3.2) 



 

RESPUESTA 

 

Riesgo 3. No se acepta, el futuro contratista debe tener la capacidad técnica y 

operacional para prever este tipo de situaciones, el contratista es quien con su 

experiencia debe conocer, negociar y seleccionar sus proveedores, garantizando 

la disponibilidad, almacenamiento y control en cronograma con compras 

anticipadas que garanticen la disponibilidad y almacenamiento si llegara a 

presentarse una situación de escasez de los mismos, situación que no puede ser 

controlada por la entidad.  

 

 

 
 

RESPUESTA 

Se aclara que corresponde a 1 año 

 

 

11. OBSERVACION PRESENTADA POR INARTK INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS 

 
de manera atenta y dentro del término legal establecido en el cronograma, me permito 

presentar las siguientes OBSERVACIONES Y SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN al contenido del 

pliego de condiciones: 

1. ANÁLISIS DE LA DISPOSICIÓN ACTUAL 

“...si dentro del término de evaluación se cumple el plazo de adquirir firmeza el RUP es decir 

el día quinto hábil del mes de abril de 2025 [sic] los oferentes que allegaron información con 

corte 31 de diciembre de 2024 deberán allegar el RUP con corte 31 de diciembre de 2025 

en firme. CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA”.. 

2. FUNDAMENTOS DE LA OBSERVACIÓN 

Solicito respetuosamente modificar o eliminar la obligatoriedad de aportar la información 

financiera y de experiencia con corte a 2025 cuando esta adquiera firmeza de manera 

sobreviniente al cierre del proceso, basándome en los siguientes puntos: 

• Vigencia del registro por renovación oportuna: Según el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del 

Decreto 1082 de 2015, el proponente que radique su información de renovación 

antes del quinto día hábil de abril no pierde la vigencia de su registro. Por lo tanto, 

el RUP que estaba en firme al momento del cierre (corte 2024) mantiene plenos 



 

efectos legales mientras el nuevo trámite está en curso. Evaluar con una información 

"nueva" que no estaba en firme al cierre vulnera la estabilidad de la oferta. 

• Prohibición de acreditar circunstancias posteriores al cierre: De acuerdo con el 

parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 (modificado por la Ley 1882 de 

2018), los proponentes no pueden acreditar circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso. El hecho de que un RUP adquiera firmeza en abril 

de 2026 es una circunstancia posterior al cierre de la licitación. Exigir su aporte para 

habilitar o ponderar contradice la norma legal, ya que la evaluación debe realizarse 

sobre la "fotografía" de la empresa al momento exacto de presentar la propuesta. 

• Seguridad Jurídica e Igualdad: El concepto doctrinal vigente señala que si el RUP 

con la información “antigua” se presentó válidamente antes del cierre, la 

evaluación debe realizarse con dicha información, independientemente de que la 

nueva información (corte 2025) favorezca o perjudique al proponente. Exigir el 

cambio de información financiera en plena etapa de evaluación genera 

incertidumbre y posibles desigualdades entre quienes ya tengan la firmeza y quienes 

no. 

3. SOLICITUD CONCRETA 

Se solicita a la entidad "Para los efectos de la evaluación de los requisitos habilitantes 

(jurídicos, financieros y de experiencia) y factores de ponderación, la Entidad tendrá en 

cuenta la información del Registro Único de Proponentes (RUP) que se encuentre vigente y 

en firme al momento del cierre del proceso. Si el proponente radicó su renovación 

oportunamente antes del quinto día hábil de abril de 2026, la Entidad evaluará la propuesta 

con la información del RUP que sustentó la oferta inicial, sin que la firmeza sobreviniente de 

la renovación durante la etapa de evaluación obligue al cambio de las condiciones 

evaluadas, en estricto cumplimiento de la prohibición de acreditar circunstancias 

posteriores al cierre (Ley 1882 de 2018)." 

Esta modificación garantiza que el proceso se ciña a la ley y evita rechazos injustificados 

de empresas que son plenamente hábiles con su información financiera de 2024, la cual es 

la única que tiene garantía de inalterabilidad desde la radicación de la oferta. 

Quedo atento a su respuesta en los términos de ley. 

 
RESPUESTA 
 

Teniendo en cuenta el nuevo cronograma del proceso, se verificará con el RUP 

vigente y en firme para el año 2025.  
 
 
 

12. OBSERVACION PRESENTADA POR ASCH INFRAESTRUCTURAS SAS 
 
 



 

 
 

RESPUESTA 

 

Corresponde l 50% del presupuesto oficial, de acuerdo al ajuste realizado el valor 

del presupuesto es de $19.068.915.348,12. Se publicará el nuevo Formulario 1.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

JOSE LEONARDO ALVAREZ FONSECA 

Secretario de Infraestructura Pública  

Gobernación de Boyacá 

 
Revisó.  leonardo Álvarez Secretario de Infraestructura Publica 

Elaboró. Ing. Pilar Torres C – Profesional Externa SIP 


